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La Banda de Shilcayo, 26 de fébrero de 2025

EL ALCALDE DE LA "NICIPALIDAD DISTRITAL DE IA BANDA DE SHILCAYO

VISTO:

La  Ordenanza  Munícipal  N°  004-2025-MDBSH,  que  aprueba  el  Regk]mento  del
Presupuesto Participativo Basado en Reswados para el año fiscal 2026, y en uso de
las facuHades conferidas en el Artícub Cuarto de dícha norma;

CONSIDERANDO:

Que,  k] Ley N° 27972, Ley Ongánica de Munícípalidades, establece en su Artícuk) 9
que corresponde al Concejo Municipal aprobar los Pk]nes de Desarrollo Municipal
Concertados y el Presupuesto Partícipatívo, asegurando k] partícipación vecinal en
los asuntos municípales;

Que, conforme al Artícuto 42 de k] misma Ley, los Decretos de Alcaldíd establecen
nnormas   regk]mentarias   y   de   aplicación   de   las   ordenanzas,   sancíonan   los
p+ocedimientos necesarios para k] correcta y eficiente admínistración municipal y
reguk]n asuntos de interés general y vecinal;

Que,  k]  Ordenanza  Municipal  N°  004-2025-MDBSH  dispone  que  k]  Alcak]ía  debe
dictcv las disposiciones comp!ementarias y ampliatorias reglamentarias necesarias
ppc"a  la  implementación  del  proceso  del  Presupuesto  Partlcipativo  Basado  en
Resultados para el año fiscal 2026;

Que, es necesario establecer k] metodología y el cronograma de trabajo para k]
ejecución del Presupuesto Participativo, garantizando k] participación de todos los
actores involucrados y k] transparencia en k] toma de decisiones;

DECRE TA:

ARTícul.O PRIMERO. - APROBAR k] metodologk] y el cronograma de trabajo para h]
e|ecución  del  Proceso del  Presupuesto  Participativo  Basado  en  ResuH.ados  2026,
conforme a los lineamientos establecidos en k] OrdenarHa Municipal N° 004-2025-
MDBSH, síendo el siguiente:

FASES Y ACTIVIDADES
1.    Fa§e de preparaclón

o Aprobación del Reglamento mediante Acuerdo de Concejo: 26/02/2025
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0 Publicación Ofic¡al: 27/02/2025

ocomunlcación,     senslbillzación     y     convocatoria     públ¡ca     general:
2BIUí212Íyí25-18/U312Íyp:5

0 ldentificación e lnscripción de Participantes: 01 /03/2025 - 18/03/2025

0 Verificación de Requisitos de los Agentes Participantes:  18/03/2025

0 Publicación y Acreditación de los Agentes Participantes: 19/03/2025

2. Fase de Conceriac[ón

0 1 Taller de capacitación de los agentes participantes:  20/03/2025  (9:00
a.m. -  1 :00 p.m.)

3. Fase de Priorizaclón y Formalización

0 11  Taller y  Priorización  de  Proyectos  para  el  año  2026:  25/03/2025  (9:30
a.m. -1 :00 p.m.)

0 Formalización de Acuerdos y compromisos: 26/03/2025

0 Redacción    del    lnforme    Final   y    procesamiento   en   el   aplicativo
informático del MEF: 26/03/2025 -31 /03/2025

0 Coordinación para la inclusión en el PIA: 01 /04/2025 -31 /06/2025

ARTÍCULO  SECUNDO.  .  DISPONER  que  k]  Oficina  de  Pk]nificación,  Presupuesto  y
Racionalización   mdere   k]   implementación   de   dicho   proceso,   garantizando   k]
convocchoria,    inscripción,    capacitación    y    pariicipación    de    los    agentes
involucrados.

AARTíCUI.O  TERCERO.  -  ORDENAR  k]  pi/blicaclón  del  presente  Decreto  en  el  portal
web institucional, así como su difusión mediante lc)s medios de comunícación local.

/'  ARTíCULO  CUARTO.  -   DISPONER  que  las  gerencias  y  áreas  competentes  de  k]'J    Munlclpalldad   DÍstrital   de   k]   Banda   de   Shllcayo   cumpk]n   con   las   accíones

correspondientes para k] correcta ejecución del presente Decreto.

ARTíCULO QUINTO. -  ENCARGAR a  ki  Oficína de lmagen  lnstitucional k] dífuslón de
este Decreto a k] comunidad, a través de los canales instltuéionales.

REGístRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


